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denominados oficinas auxiliares, máximo uno por distrito electoral uninominal, los cuales pueden ser 
permanentes o temporales, como determine el Consejo General en la aplicación de esta Ley. 
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a)  Derogado. 

Inciso derogado DOF 02-03-2023 

 
b)  Derogado. 
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2. Podrá contar también con oficinas municipales en los lugares en que el Consejo General determine 

su instalación. 
 

CAPÍTULO II 
De los Órganos Centrales 

 
Artículo 34. 
1. Los órganos centrales del Instituto son: 
 
a)  El Consejo General, y 

Inciso reformado DOF 02-03-2023 

 
b)  La Presidencia del Consejo General. 
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c)  Derogado. 

Inciso derogado DOF 02-03-2023 

 
d)  Derogado. 

Inciso derogado DOF 02-03-2023 

 

Sección Primera 
Del Consejo General y de su Presidencia 

 
Artículo 35. 
1. El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de 

las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género 
guíen todas las actividades del Instituto. En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

 
2. El principio de austeridad debe ser observado en el desempeño de sus actividades y en la 

aplicación de los principios rectores de la función electoral atendiendo a lo dispuesto en el artículo 134 
constitucional. 
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Artículo reformado DOF 13-04-2020 

 
Artículo 36. 
1. El Consejo General se integra por una Consejera o Consejero Presidente, diez Consejeras y 

Consejeros Electorales, Consejeras y Consejeros del Poder Legislativo, personas representantes de los 
partidos políticos y una Secretaria o Secretario Ejecutivo. 

 
La conformación del mismo deberá garantizar el principio de paridad de género. 
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2. El Consejero Presidente del Consejo General será elegido por las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Diputados, de conformidad con el procedimiento establecido por el 
Apartado A de la Base V del artículo 41 de la Constitución. 

 
3. El Consejero Presidente del Consejo General debe reunir los mismos requisitos que se establecen 

en el artículo 38 de esta Ley para ser Consejero Electoral. Durará en su cargo nueve años y no podrá ser 
reelecto. 

 
4. Las personas Consejeras del Poder Legislativo serán propuestos en la Cámara de las y los 

Diputados por los grupos parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá 
una persona Consejera por cada grupo parlamentario, no obstante su reconocimiento en ambas Cámaras 
del Congreso de la Unión. Durante los recesos de la Cámara de las y los Diputados, la designación la 
hará la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. Por cada persona propietaria podrán designarse 
hasta dos suplentes. 

 
Las personas Consejeras del Poder Legislativo concurrirán a las sesiones del Consejo General con 

voz, pero sin voto, de manera honorífica, por lo que no recibirán recurso público alguno por las funciones 
que desempeñen con tal carácter por parte del Instituto. 
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5. Los Consejeros Electorales serán elegidos de conformidad con el procedimiento establecido por el 

Apartado A de la Base V del artículo 41 de la Constitución. 
 
6. Los Consejeros Electorales durarán en su cargo nueve años, serán renovados en forma 

escalonada y no podrán ser reelectos. 
 
7. El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales rendirán la protesta de ley en sesión que 

celebre el Consejo General dentro de las veinticuatro horas siguientes a la elección; el primero lo hará 
por sí mismo y después tomará la protesta a los Consejeros electos. 

 
8. El Secretario Ejecutivo será nombrado y removido por las dos terceras partes del Consejo General 

a propuesta del Consejero Presidente. 
 
9. Cada partido político nacional designará a un representante propietario y un suplente con voz, pero 

sin voto. 
 
10. Los partidos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes, dando con oportunidad el aviso 

correspondiente al Consejero Presidente. 
 
Artículo 37. 
1. En caso de vacante de los Consejeros del Poder Legislativo, el Consejero Presidente se dirigirá a la 

Cámara de Diputados o, en su caso, a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a fin de que se 
haga la designación correspondiente. 

 
2. De darse la falta absoluta del Consejero Presidente o de cualquiera de los Consejeros Electorales, 

la Cámara de Diputados procederá en el más breve plazo a elegir al sustituto en los términos del 
procedimiento establecido por el Apartado A de la Base V del artículo 41 de la Constitución. 

 
Artículo 38. 
1. Las personas Consejeros Electorales deben reunir los siguientes requisitos: 
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a) Ser ciudadano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en pleno goce 
y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

 
b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 
 
c) Tener más de treinta años de edad, el día de la designación; 
 
d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de nivel 

licenciatura y contar con los conocimientos y experiencia que les permitan el desempeño de sus 
funciones; 

 
e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que no hubiese 

sido doloso; 
 
f) Haber residido en el país durante los últimos dos años, salvo el caso de ausencia en servicio de 

la República por un tiempo menor de seis meses; 
 
g) No haber sido registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo alguno de elección 

popular en los últimos cuatro años anteriores a la designación; 
 
h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido 

político en los últimos cuatro años anteriores a la designación; 
 
i)  No ser persona titular de alguna secretaría de Estado, ni de la Fiscalía General de la República o 

Fiscalía o Procuraduría de Justicia de alguna entidad federativa, subsecretaría u oficialía mayor 
en la Administración Pública Federal o estatal, de la Jefatura de Gobierno del Ciudad de México, 
ni Gubernatura, ni secretaría de Gobierno, a menos que se separe de su encargo con cuatro 
años de anticipación al día de su nombramiento, y 
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j) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral, ni ser o haber sido miembro del 

Servicio Profesional Electoral Nacional durante el último proceso electoral federal ordinario. 
 
2. El Secretario Ejecutivo del Consejo General deberá reunir los mismos requisitos que se exigen para 

ser Consejero Electoral, con excepción de lo dispuesto en el inciso j) del párrafo anterior. 
 
3. Las personas Consejeras electorales del Instituto recibirán una remuneración adecuada e 

irrenunciable por el desempeño de su función, misma que no podrá justificar la excepción de 
especialización o trabajo técnico calificado para rebasar el límite establecido en la fracción II del párrafo 
segundo del artículo 127 de la Constitución. 
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Artículo 39. 
1. El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del Consejo General, 

durante el periodo de su encargo, no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión con excepción 
de aquéllos en que actúen en representación del Consejo General y de los que desempeñen en 
asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, no remunerados. 

 
2. El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales, el Secretario Ejecutivo y los demás servidores 

públicos del Instituto desempeñarán su función con autonomía y probidad. No podrán utilizar la 
información reservada o confidencial de que dispongan en razón de su cargo, salvo para el estricto 
ejercicio de sus funciones, ni divulgarla por cualquier medio. 

 


